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RESUMEN EJECUTIVO

REFERENCIA:

“Auditoría de Cumplimiento a las Planillas Salariales – Doble Percepción gestión 2024”

NÚMERO DE INFORME: 

AI/CUMP/N° 010/2025

OBJETIVO DE LA AUDITORÍA: 

El objetivo de la Auditoría es emitir una opinión independiente sobre el cumplimiento del 
Decreto  Supremo Nº  5094  artículo  24  acápite V,  respecto  a  la  implementación  de 
procedimientos, reglamentos y otros mecanismos específicos para verificar la veracidad, el 
registro, control, seguimiento y evaluación de los datos liquidados en las planillas salariales 
y los registros individuales del personal, por la gestión 2024.

OBJETO DE LA AUDITORÍA: 

El objeto del examen comprendió la revisión de los procedimientos, reglamentos y otros 
mecanismos  específicos para verificar la veracidad, el registro, control, seguimiento y 
evaluación de los datos liquidados en las planillas salariales y los registros individuales del 
personal.

Entre la documentación objeto de la auditoría mencionamos las siguientes:

• Registros de asistencia a las fuentes laborales,
• Incompatibilidades de la función pública,
• Doble percepción,
• Máxima remuneración,
• Control de bonos de antigüedad, vacaciones, permisos y otros.

PERIODO AUDITADO:

Gestión 2024

RESULTADOS DEL EXAMEN:

1. Ausencia de procedimientos de verificación de la veracidad, referente a registro, 
control, seguimiento y evaluación de los datos liquidados en las planillas salariales.

La Paz, 28 de octubre de 2025


